
CONTESTACIÓN DEMANDA LABORAL - RAD. 76-111-31-05-001-2023-000077-00

AGESOC Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente <agesoc@hotmail.com>
Vie 14/07/2023 11:01
Para:Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

22 archivos adjuntos (17 MB)
Respuesta Demanda Laboral Yully Alejandra Nuñez Sanclemente - RSV LMG.pdf; 1. Solicitud de Ingreso.pdf; 2, 3. CONVENIOS DE SERVICIO COLECTIVO YULLY NUÑEZ.pdf; 4. OTRO SI YULLY
NUÑEZ.pdf; 5. Copia consolidada de pagos compensacional.pdf; 6. Consolidado de pagos de Seguridad Social.pdf; 7. ESTATUTOS.pdf; 8. Copia recomendaciones y acta de socialización del
15 de junio del 2017.pdf; 9. Copia recomendaciones y acta de socialización del 26 de abril del 2022.pdf; 10. Acta de cierre.pdf; 11. Examen mèdico - 21 de Octubre del 2022.pdf; 12.
CERTIFICACIÒN CONTRACTUAL BUGA 2023.pdf; 13. REGLAMENTO CONTRATO SINDICAL - FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 208.pdf; A. CERTIFICACIÒN BUGA CONTRATOS
SINDICALES 2023.pdf; B. HOJA DE VIDA YULLY NUÑEZ.pdf; C. Actividades Colectivas auxiliar administrativo.pdf; C. ACTIVIDADES COLECTIVAS AUXILIAR DE LA SALUD.pdf; D. Certificaciòn
YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE.pdf; 2. PODER RAD. 2023 00077 - Yully Alejandra Nuñez S NSC.pdf; 3. OTORGAMIENTO DEL PODER RAD. 2023 00077 - Yully Alejandra Nuñez S
NSC.pdf; 4- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y VIGENCIA - AGESOC.pdf; 5- Copia de Cedula y Documentos legales.pdf;

Santiago de Cali, viernes 14 de julio del 2023
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO - BUGA DE CALI 
E.S.D 
 
 
Medio de Control: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
Proceso: 76-111-31-05-001-2023-000077-00
Demandante: YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE
Demandado: FUNDACIÒN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA y LA ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL
OCCIDENTE – AGESOC.
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA  

NORMA SORANY CUCHUMBE SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Santiago de Cali (Valle), identificada
con Cédula de Ciudadanía número 1.143.847.723 de Santiago de Cali (Valle), portadora de la Tarjeta profesional Número 406.396 del Consejo
Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por la Doctora ALBA RUTH LIBREROS LOZADA, mayor de edad, vecina de la
Santiago de Cali (Valle), identificada con la cédula de ciudadanía número 31.906.433 expedida en Santiago de Cali (Valle), en calidad de
Representante Legal de la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC” con NIT. 900.522.923-8, inscrita
en depósito ante el Ministerio de Trabajo mediante la Resolución No.000679 del 2 de mayo del 2012, como consta en la certificación expedida
por el Ministerio del Trabajo, demandada dentro del proceso de la referencia, previo reconocimiento de mi personería para actuar en el
presente proceso y encontrándome dentro de la oportunidad procesal, respetuosamente me permito CONTESTAR LA
DEMANDA interpuesta por la Señora YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE conforme los archivos adjuntos. 

Cordialmente, 

NORMA SORANY CUCHUMBE SANCHEZ
Apoderada Judicial 
AGESOC 


